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Nuestro informe de Gestión 2023, es una oportunidad  para
compartir las buenas y motivadoras noticias que nos estimulan a
continuar creyendo en esta gran labor solidaria. 

Así mismo, sirva este informe para que confirme que los resultados
de la gestión son positivos, mostrando a su Fondo de Empleados
como una empresa consolidada, con más de 39 años en el servicio
y con muchas fortalezas que le auguran continuo crecimiento en el
sector.

De parte de todo el cuerpo directivo y el Team FONCOMFENALCO, le
brindamos un solidario saludo y esperamos que este informe sea de
su total agrado.
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TRABAJO
EN EQUIPO

SOLIDARIDADHONESTIDAD

EQUIDADJUSTICIAACTITUD DE
SERVICIO

MISIÓNMISIÓN
Mejoramos la calidad de
vida de nuestros
asociados y su grupo
familiar a través de
servicios integrales de
Bienestar Social, Ahorro y
Créditos, que contribuyan
al desarrollo social,
cultural y económico de la
comunidad, fomentando
la solidaridad y ayuda
mutua.

VISIÓNVISIÓN
Seremos una entidad
reconocida por nuestros
Asociados y su grupo
familiar como la primera
opción en la prestación
oportuna de servicios
integrales con sentido
social y solidario.

NUESTROS
VALORES
NUESTROS
VALORES

Direccionamiento Estratégico
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Señores Asociados, Delegados, Directivos
y Colaboradores:

Una vez más tenemos el privilegio de
encontrarnos para celebrar la vida, la
amistad y los resultados obtenidos
gracias a nuestros asociados fieles que
han creído durante décadas en la
economía solidaria como herramienta
de progreso y bienestar.

Muchos lo hicieron inicialmente sin entender muy bien de que se tratan
estas organizaciones y simplemente quieren ahorrar, otros lo hacen
porque tienen la expectativa de recibir algo a cambio y otros tienen la
expectativa fundamental de acceder al crédito. La realidad es que todo
ello se logra permaneciendo como asociado.

En primer lugar, somos la mejor fórmula para ahorrar a largo plazo. A
Pesar de todas las destinaciones que puede tener el dinero, cuando
aceptas ingresar a una empresa de economía solidaria, haces un
compromiso obligatorio de ahorrar una parte de tus ingresos
mensuales pensando en que a futuro podrías necesitarlo, bien porque
termine por cualquier motivo tu vinculación laboral o porque se
presente una necesidad mayor y apremiante como lo puede ser una
calamidad doméstica o la oportunidad de invertir en un negocio
propio, en tu vivienda o simplemente es posible que tras décadas de
ahorro, llegue el momento de la pensión y quieras disfrutar del fruto de
tu ahorro como mejor te parezca o inclusive pueda servirte de apoyo
para la transición de empleado activo a pensionado. 

Saludo de la 
Junta Directiva

Presidente de la Junta Directiva



Ahora bien, mientras trabajas en tu futuro de largo plazo con el aporte y
el ahorro, tu entidad trabaja para ti buscando que esos ahorros estén
seguros y sean productivos para poder no solo pagarte intereses, sino
además generarte otro tipo de beneficios que solo alrededor de
nuestras entidades se pueden experimentar, donde somos dueños,
gestores y clientes. 

La conservación y crecimiento de nuestro Fondo es nuestra ruta por
seguir, implementando estrategias que, a pesar de los nuevos retos,
nos permitieron mantenernos significativamente cerca y activos con
nuestra base social. 

Así mismo, la Junta Directiva agradece a los integrantes de cada
comité por su compromiso y dedicación por construir y fortalecer
institucionalmente el Fondo, ellos constituyen un soporte valioso para el
buen funcionamiento operacional. De igual manera, a ustedes
asociados por la confianza, la cual nos motiva a responder a tus
expectativas.
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Saludo de la 
Junta Directiva

RICARDO ISAZA PAREJA
Presidente Junta Directiva Foncomfenalco



Informe de la
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EXPECTATIVA S DEL ENTORNO
CON ENFOQUE NACIONAL. 
Hoy somos más de seis millones de asociados en todo el territorio
nacional, pero nuestro objetivo, nuestro sueño, no sólo de los
directivos y empleados sino de todos los asociados, no puede ser
otro que cada vez más Colombianos y Colombianas, del campo y
de la ciudad, formen parte de la familia SOLIDARIA Y COOPERATIVA,
para que a través de estas entidades organizadas,
comprometidas y responsables hagan de sus sueños una
realidad. 

1.    ANÁLISIS DE COYUNTURA 2023
El año 2023 estuvo caracterizado por elevadas tasas de interés e
inflación que al disminuir la capacidad de pago de los hogares
afectaron la calidad de la cartera en todo el mercado
disminuyendo el consumo interno y la demanda de crédito. 

En general casi todos los sectores económicos presentan
contracciones o comportamientos negativos durante 2023 pero
preocupan los efectos adversos que puedan tener en la
generación de empleo a futuro la caída del sector de vivienda, de
la inversión privada, de la formación bruta de capital y de las
ventas del comercio minorista incluido vehículos.

A pesar del crecimiento
negativo en el tercer trimestre
de 2023 se destaca el repunte
de las cifras de crecimiento en
noviembre y el dato de
inflación anual que cerró por
debajo de la expectativas de la
mayoría de los analistas y del
propio Banco de la República. 

Lo anterior sumado a un pobre
crecimiento económico no sólo   
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para 2023 sino para 2024-2025 (por debajo del potencial: 3%), son
motivos más que suficientes para esperar una reducción de las
tasas de interés del mercado, sobre todo a partir del mes de abril
de 2024 cuando sea mucho más claro el impacto que pudo tener
en la inflación el fenómeno del niño, especialmente en el precio de
los alimentos y de la energía.

Veamos algunos datos:
La inflación se reduce a 9.28% luego de un 13.12% en 2022 y
5.62% en 2021 completando 3 años por fuera de la meta del
banco de la república que es 3%. 

A su vez la DTF cierra 13.21% , mientras que el en 2022 fue de
8,50% y el 2021 cerró en niveles de 2.07% (con un mínimo de
1.70% en abril de 2021, lo cual es un indicador que marca las
bases para calcular el valor del dinero en el tiempo. 

La tasa de créditos de consumo tuvo su mínimo al cierre de
abril de 2021 con 13.08% (abril 2012 – diciembre 2023) luego de
lo cual alcanzó su máximo con 31.79% la segunda semana de
abril de 2023 para luego iniciar su descenso hasta cerrar con
25.16% el año 2023 lo que significa una reducción del -21% en
los últimos 9 meses.

Algo similar sucedió con la cartera Hipotecaria que llegó a su
mínimo en la primera semana de julio de 2021 con 8.82% hasta
alcanzar su máximo la segunda semana de marzo de 2023 con
18.78% luego de lo cual se ha reducido hasta finalizar el año
2023 con 16.96%.

El precio promedio del dólar en el segundo semestre de 2023
fue de $4.059 y en lo corrido de 2024 (mes de Enero) el
promedio fue de $3.915. Las proyecciones son estables
alrededor de los $4.000 para los próximos dos años (2024-
2025), lo cual disminuye la presión sobre los precios de los
importados que tan afectados se vieron por la tasa de cambio
que en el primer semestre de 2023 fue de $4.595. 
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El crecimiento de la economía en 2023 se estimó en apenas 1%
y para 2024 estaría alrededor del 1.5% mejorando para 2025
con 2.5%, datos que de todos modos se sitúan por debajo del
3% potencial.

Hasta noviembre de 2023 el desempleo se mantiene en cifras
de un dígito cerrando con 9%, dato inferior al 11.2% del 2022 y al
13.8% de 2021 pero las expectativas de acuerdo con la más
reciente encuesta del banco de la república son que se
incremente gradualmente hasta 10.45% en el año 2025.

El crecimiento porcentual anual promedio de la cartera de
consumo de los establecimientos de crédito fue negativo con
-0.9% luego de crecer 20.3% en 2022 y 11.2% en 2021.

El sector vivienda presenta una reducción tanto en
lanzamientos como en ventas e iniciaciones de nuevos
proyectos del -42%, -44.9% y -28.4% respectivamente,
especialmente en VIS donde los resultados arrojan -50.4%,
-49.7% y -30.6% en el mismo orden. 

El indicador de calidad de cartera por riesgo del sistema
bancario a noviembre de 2023 es de 9.48% incrementándose
frente a 7.95% en noviembre de 2022 y el indicador de calidad
de cartera por MORA pasa del 3.70% en noviembre de 2022 al
5.08% a noviembre de 2023. 

Los fondos de empleados en general
muestran una desaceleración en el
crecimiento de la base social y de la
cartera pero se acelera el crecimiento
de las captaciones, de los ingresos y la
rentabilidad, gracias al incremento de
las tasas de interés de la cartera que
compensó el mayor costo de los
ahorros debido al alza de las tasas de
interés del mercado, especialmente en
renta fija. La cartera representa ¾
partes del activo y 4/5 partes de los
activos se apalancan con las
captaciones de aportes y ahorros de
los asociados.



BALANCE SOCIAL
En el 2023 la base social del Fondo de Empleados de
Foncomfenalco cerró con una cifra que nos motiva a seguir
creciendo, con solidaridad, y calidez.

Agradecemos a todos nuestros asociados la confianza
depositada en nuestro trabajo y gestiones comerciales y
administrativas.

825
ASOCIADOS

En los últimos 3 años, las cifras muestran que desde
Foncomfenalco se ha trabajado arduamente en procurar el
crecimiento de nuestra familia Foncomfenalco.

707
734

825
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528297
Asociados Asociadas

36% 64%

BALANCE SOCIAL

De acuerdo al género
así está distribuida
nuestra base social 

Aumentamos un 12% frente a la
base social del año 2022.

Así la participación porcentual (%) de nuestras empresas
vinculadas. 

48%
399 Asociados

17%
140 Asociados

12%
90 Asociados

10%
84 Asociados

4.2 %
37 Asociados

3%
25 Asociados

EX
TRABAJADORES

2%
14 Asociados

1%
11 Asociados

1%
11 Asociados

0.9%
7 Asociados

0.8%
6 Asociados

0.1%
1 Asociado
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Se entregaron en 48 Auxilios de solidaridad
a favor del Bienestar de nuestros asociados
y su núcleo familiar.

En su gestión del año 2023, Bienestar Social desarrolló las
siguientes actividades, según las líneas de acción:

BIENESTAR  
SOCIAL

AUXILIO DE SOLIDARIDAD

25.145.912$

AUXILIO CANTIDAD TOTAL

INCAPACIDAD MAYOR A 15 DIAS 21 $ 11.434.962

GASTOS OCASIONADOS POR
GRAVEDAD NO CUBIERTA POR LA EPS 17 $ 9.586.950

INUNDACIÓN DE VIVIENDA 7 $ 3.273.000

INCENDIO O CATASTROFE QUE
AFECTAN LA   VIVIENDA 2 $ 666.000

COPAGO POR HOSPITALIZACIÓN 1 $ 185.000

Distribuidos de la siguiente manera por Auxilios:
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30 Auxilios   5 Auxilios   4 Auxilios   3 Auxilios

  3 Auxilios    1 Auxilio    1 Auxilio   1 Auxilio

Y siendo más específicos, los auxilios se entregaron de acuerdo a
empresas, de la siguiente manera:

BIENESTAR  SOCIAL

Recordemos que como Fondos de Empleados, la solidaridad es
uno de los principios fundamentales en los cuales nos regimos por
el sistema de la Economía Solidaria, por tal razón, contamos con
un Fondo de Solidaridad el cual tiene como objetivo ayudar a los
asociados que presenten situaciones especiales y que cumplan
con los requisitos establecidos en el reglamento.
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Para conseguir mejores resultados y estar más cerca de nuestros
asociados, desarrollamos actividades de tipo recreativa,
educativas, formativas y culturales que fortalecen el bienestar de
los asociados y su grupo básico familiar.

En el año 2023, focalizamos nuestra gestión en generar unión
familiar, de tal forma que  cada una de las actividades iban en su
gran mayoría dirigidas al asociado y su hijo; o al asociado y su
conyugue, como por ejemplo, nuestro taller EMPAREJA2 que tenia
como objetivo encender la llama del amor en las parejas
asistentes al evento. 

Por otro lado,  entregamos nuestro obsequio anual, el cual generó
gran satisfacción en nuestros asociados, no solo por la calidad del
mismo, sino también por lo útil y necesario que es para el hogar.

En conclusión, resaltamos que en el año 2023 se desarrollaron 37
actividades de Bienestar y se beneficiaron 1.967 personas entre
asociados y familiares. 

ACTIVIDADES DE
BIENESTAR SOCIAL

BIENESTAR  SOCIAL

17



LOGO CONVENIO BENEFICIO

Papeleria Futuro Precios especiales en compras
en establecimiento.  

Colmédica Planes de medicina prepagada
Colectiva con excelentes tarifas.

Hotel Dorado
Precios especiales en

alojamientos y pasadias en
Cartagena y Barranquilla.

Finos  Detalles Precios especiales en sus
productos. 

Megalotes Proyectos de lotes con precios
especiales.

Hotel Santo Manglar Precios especiales en
alojamientos y pasadias.

CONVENIOS COMERCIALES

BIENESTAR  SOCIAL

Durante el año 2023, con el fin de seguir generando un valor
agregado en la prestación de servicios, de los cuales los asociados
y sus familias, se pueden beneficiar con tarifas especiales y
descuentos; se gestionaron 6 nuevos aliados.

Entre ellos, tenemos: 

La meta para el 2024 es seguir apostándole al bienestar, con
nuevos aliados que entreguen un servicio de calidad y así mismo
aporten beneficios que contribuyan al mejoramiento de la calidad
de vida nuestros asociados y sus familias.
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EXCEDENTES  NETOS DESPUES DE IMPUESTOS       $  228.499.680
(+) RECONOCIMIENTOS ASOCIADOS 2023

RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR DEPOSITOS DE AHORRO         $  93.951.440

REVALORIZACIÓN DE APORTES            $ 26.411.239 

OBSEQUIO FIN DE AÑO 2023 (SET DE CUBIERTOS)           $ 52.030.548 

OTROS ACCESORIOS ENTREGADOS 2023 (DIA DEL NIÑO,
VACACIONES RECREATIVAS, DIA DE LAS MADRES, DIA DEL
PENSIONADO, FIESTA DE INTEGRACION.)

          $ 13.983.784 

TOTAL RECONOCIMIENTO ASOCIADOS         $ 186.377.011 

EXCEDENTES NETOS + RECONOCIMIENTO ASOCIADOS        $ 414.876.691

En el año 2023, Foncomfenalco entregó en transferencias
solidarias, de los cuales se beneficiaron más de 1.900 personas,
entre asociados y familiares. 

TRANSFERENCIAS SOLIDARIAS

BIENESTAR  SOCIAL
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FONCOMFENALCO EN FOTOS

Celebración Día del Niño

Jornada de Inducciones en
las empresas.

BIENESTAR  SOCIAL

Celebración Día del
Maestro 
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FONCOMFENALCO EN FOTOS

Celebración Día del Padre

BIENESTAR  SOCIAL

Evento Empareja2

Vacaciones Recreativas

21



FONCOMFENALCO EN FOTOS

Aniversario #39

BIENESTAR  SOCIAL

Encuentro de Pensionado

Celebración Día Dulce

22



FONCOMFENALCO EN FOTOS

Obsequio de Fin de Año

BIENESTAR  SOCIAL

Fiesta de Fin de Año

Campana Apadrina un
Angelito en Navidad
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Para el año 2023, en el servicio de Ahorro, se presentan  resultados
muy buenos, principalmente en las modalidades de ahorro
contractual y VIS. 

AHORRAMOS
En el 2023

$6.019.166.733$6.019.166.733

 PERMANENTE

CDAT 

 CONTRACTUAL

 FONCOMFENALQUITO

 VIS

$ 5.826.658.580

$ 23.000.000

$ 128.244.575

$ 26.995.323

$ 14.268.255
24



Durante el 2023 atendimos todas las solicitudes de crédito de
nuestros asociados y se desembolsaron 2.243 créditos en las
diferentes líneas; nos hemos caracterizado por la aprobación
rápida y eficaz de las solicitudes, entendiendo que nuestra razón
de ser es crear experiencia en el servicio al asociado.

En este año, acompañamos a uno de nuestros asociados, en el
sueño de comprar su vehículo.

Aprobamos
En CRÉDITOSEn CRÉDITOS

Solicitudes de Créditos
2.2432.243

Libre Inversión Compra de
cartera externa

Compra de
Vehículo

$ 3.534.908.218 $ 1.299.255.710 $ 87.014.000
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En el año 2023, Foncomfenalco fortaleció las experiencias y
actividades de bienestar social con el fin de estar más cerca del
asociado y su familia. 
Estuvimos presentes en todas las fechas especiales recordándoles
a ellos que son  muy importante para este su Fondo de Empleados
Comfenalco.  

Fuimos muy persistentes en la promoción y publicación de
novedades, actividades y demás noticias en nuestra red social
Instagram y Facebook. Gestión que es de mucho agrado para los
asociados, ya que pueden enterarse de todo y pueden mirar sus
retratos en nuestro perfil.

Nuestra APP y la página web de Foncomfenalco
www.foncomfenalco.com, permite conocer el estado de cuenta
del asociado, realizar simulaciones de servicios, resolver dudas,
inquietudes y presentar consultas y/o sugerencias en tiempo real. 

1

2

3

Vinculación de nuevas empresas
como Colombo Americano y Centro
Colombo Americano.

Re certificación de calidad en ISO
9000 - 2015.

Crecimiento de la Base Social.

Más cerca del Asociado

Nuestros Logros

26



SÍGUENOS EN
@foncomfenalco@foncomfenalco

Escanea el
código



Crecimiento del 18% de la base social.
Crear experiencias de bienestar entre los asociados.
Integración de servicios virtuales y tecnológicos de fácil
acceso y manejo de los asociados.

Seguimos certificados en calidad
ISO9001 desde el año 2011,
manteniendo la mejora continua
dentro de sus procesos, cumpliendo
además con las obligaciones
financieras y tributarias; y ajustándose
a las normas y políticas trazadas por la
Supersolidaria.

En este año
2024 nos

En este año
2024 nos

COMPROMETEMOS

SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 46 y Artículo 47 de la
Ley 222 de 1995, nos permitimos informar que: El Fondo de
Empleados Comfenalco, Foncomfenalco, desarrolla sus
actividades dentro del marco de la Constitución y la Ley,
cumpliendo las disposiciones que le son aplicables, emitidas por la
Superintendencia de la Economía Solidaria y las demás
autoridades, se ciñe al marco legal en materia tributaria y laboral,
y aplica controles en materia de prevención de lavado de activos y
financiación del terrorismo, tal como lo dispone el SARLAFT.

ASPECTOS LEGALESASPECTOS LEGALES

Derechos de autor y propiedad intelectual.
Foncomfenalco, en cumplimiento del artículo 1 de la Ley 603 del
año 2000, puede garantizar ante sus asociados y las autoridades
pertinentes, que los productos protegidos por derechos de
propiedad intelectual y derecho de autor, están siendo utilizados
en forma legal, es decir, cumpliendo con la normatividad
respectiva y con las debidas autorizaciones; y, en el caso
específico del software, de acuerdo con la licencia de uso que
viene con cada programa.

Acontecimientos importantes acaecidos
después del ejercicio.
A la fecha de emisión de este informe, no se han presentado
hechos importantes que deban ser dados a conocer a los
asociados o eventos que afecten los resultados del ejercicio o la
posición financiera presentada en los estados financieros.

Evolución previsible de la entidad.
Foncomfenalco, para el año 2023, continuará con su negocio en
marcha y mantendrá con el desarrollo el objeto social en aras de
buscar el mejoramiento de la calidad de vida de los asociados, a
través de la prestación de servicios de ahorro, crédito y bienestar. 
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El Fondo de Empleados Comfenalco, Foncomfenalco, dentro de sus
actuaciones para el logro de sus objetivos ha venido cumpliendo
cabalmente con esta normatividad, así como con el habeas data y
el SGSST. En la actualidad, no se presentan demandas o acciones
judiciales o de carácter administrativo en contra de
Foncomfenalco.

FONDO DE DESARROLLO EMPRESARIAL – FODES

BENESTAR FEC SAS

En el cierre del año 2023, BENESTAR FEC SAS, empresa hija de
Foncomfenalco, presenta resultados positivos, habiendo logrado
mantener y mejorar sus unidades de negocio como son:
Uniformes a la Ciudad Escolar Comfenalco, Cafetería-
Restaurante Chambacú y Cafeteria Kalamary Snack, estas ultimas
ubicadas en el TECNOLOGICO COMFENALCO, gracias a los estudios
y análisis realizados por la administración en pleno, Juntas
Directivas de Benestar y Foncomfenalco y sus respectivos equipos,
logrando de esta forma un cierre de mas 35 millones de pesos en
utilidad, logrando ir fortaleciendo su patrimonio y sus reservas. 

Para el 2024, se espera seguir fortaleciendo cada una de las
unidades de negocios y empezar a generar reconocimiento de
marca dentro de sus clientes. 

30



El 2023 fue un año marcado por grandes retos, que nos permitieron
fortalecer nuestra posición comercial y social, manteniendo la
confianza de los asociados, siendo esta, una gran motivación para
seguir enfocados en mejorar.

Sea esta una oportunidad para agradecer y honrar el trabajo de la
junta directiva y miembros de comités salientes, quienes con
responsabilidad, trabajo, pasión, sentido de pertinencias y
dedicación sesionaron ordinaria y extraordinariamente, durante 2
años, con el firme propósito de contribuir en el crecimiento y
bienestar de a familia Foncomfenalco. 

Agradecemos también a las empresas que generan el vínculo de
asociación, el apoyo dado en esta tarea de crecimiento y de
constantes cambios.

Finalmente agradecer la pasión en el trabajo del grupo de
colaboradores y desde ya ratifico que, estamos más que listo para
este 2024, para los nuevos retos que se presentarán y para
demostrar que los asociados son el corazón de todo lo que
hacemos en Foncomfenalco.

Agradecimientos...

SENEY MARGARITA JIMENEZ ROMERO
Gerente Foncomfenalco
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cada una de las actividades, programas, planes, funcionamiento y
directrices, puestas en marcha, durante este período que culmina,
así como del cumplimiento de nuestras funciones en la vigencia. 

Dentro de sus funciones del Comité de Control Social, está
estipulado, expedir su propio reglamento, pero, lo más
trascendental para la Organización, es la verificación de las
actuaciones de la Junta Directiva, el Gerente y demás organismos
administrativos, toda vez que las mismas, deben ceñirse a las
normas, reglas y disposiciones legales, estatutarias y
reglamentarias, además de velar porque los asociados cumplan
con las obligaciones estatutarias, toda vez que, debe vigilar que el
patrimonio del Fondo de Empleados, tenga las garantías debidas
contra todo factor de riesgo.
Así mismo, tiene la facultad de convocar a asamblea, en los casos
establecidos por la ley y los estatutos, conocer de las
observaciones realizadas por los asociados y hacer los
respectivos llamados de atención, ante el incumplimiento de los
deberes establecidos en los estatutos y reglamentos
institucionales. 

Aspectos éstos, que fueron brindados con la mejor disposición, de
parte de los miembros partícipes de este Comité de Control Social,
a través de las veedurías que proporcionaron el buen
funcionamiento de las operaciones del Fondo de Empleados
FONCOMFENALCO. 

Cordial Saludos...
Sea lo primero, presentar a toda esta
membresia, un cordial, fraternal y solidario
saludo. Señores asociados, Directivos de
nuestra empresa matriz, Revisor Fiscal,
Contador, miembros de Junta Directiva,
gerente, funcionarios del Fondo de
empleados y Delegados de nuestra solidaria,
reciban de parte del Comité de Control
Social actual, el informe detallado de todas y
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Cumplimos a cabalidad con las funciones reglamentarias,
estatutarias, normas establecidas por la Ley y demás normas de la
Economía Solidaria.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS:

Se programaron reuniones del Comité, que permitieron evidenciar
y revisar las actas de las reuniones de la Junta Directiva del
período, en donde se observa que, las decisiones tomadas en las
mismas, estuvieron acorde con el Reglamento y la normatividad
que nos regula. Con la subyacente ventaja, que un miembro del
Comité de Control Social, es invitado a las reuniones de Junta
Directiva, siendo consecuentes con el nivel de supervisión y
vigilancia, que tiene como facultad y es inherente a sus funciones
legales.

CUMPLIMIENTO DEL BALANCE SOCIAL EN LOS FONDOS DE
EMPLEADOS: 

La Junta Directiva y la Administración les dieron atención
oportuna, clara y Justificada, a las sugerencias
presentadas en la Asamblea General del 2023. 

Se llevaron a cabo las reuniones programadas, atendiendo
al cronograma establecido, durante el empalme,
organización y planeación del Comité.

Sesionamos periódicamente y levantamos actas
dispuestas en archivo del Fondo de Empleados.
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Hubo participación permanente por parte de un
Representante del Comité de Control Social, en las
reuniones de la Junta Directiva de Foncomfenalco, con el
propósito de suministrar información sobre las inquietudes
y sugerencias del colectivo, también para la verificación
del cumplimiento de los procedimientos, derechos y
deberes de los asociados, y, finalmente al control de los
resultados sociales.

Siendo consecuentes con la excelente labor realizada por
la entidad solidaria, durante esta vigencia, no se
presentaron quejas sobre los servicios y atención,
prestados por el Fondo de Empleados.

El Comité de Control Social, mantuvo de manera
permanente, el control de los procesos indicados por Ley y
establecidos en el Estatuto del Fondo, para garantizar las
buenas prácticas en el desarrollo de la asamblea. Así
como también verificó, en acompañamiento con la
Gerente, que la convocatoria a la misma se efectuara
dentro de los términos exigidos en el Estatuto del Fondo,
que indica que se debe hacer por lo menos con quince (15)
días hábiles antes de su realización.

Se cumplió con la verificación de los requisitos, perfiles
funcionales y personales, de los miembros aspirantes a la
Junta Directiva, y del Comité de Control Social, y, se
verificaron los listados de asociados hábiles e inhábiles,
dejando constancia de ello.

Se hizo acompañamiento permanente al gestor financiero,
con el propósito de coadyuvar en la implementación de la
normalización de la cartera del Fondo de Empleados. 

Se procedió con los respectivos llamados de atención por
escrito. Así mismo, se dieron las recomendaciones
necesarias a la Junta Directiva, para la toma de
decisiones, en la aplicación de las respectivas sanciones
reglamentarias, de los asociados que presentaban mora
en sus obligaciones pecuniarias.
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El Comité de Control Social, realizó seguimiento a las
actividades de Bienestar Social, al respeto de los derechos
y deberes de los asociados, con el firme propósito de medir
el grado de satisfacción de las necesidades económicas,
sociales y culturales de los asociados.

Foncomfenalco llevó a cabo, la celebración de las fechas
onomásticas, que se relacionan a continuación, con la
participación de los asociados que la conforman:
·Dia de la Mujer
·Dia de la dulzura
·Dia del Niño
·Dia de las Madres
·Día de la secretaria
·Dia del Padre
·Vacaciones recreativas
·Dia del amor y amistad
·Capacitación a los comités 
·Encuesta de satisfacción 
·Aniversario de Foncomfenalco (39 años de existencia)
·Apadrina a un angelito

Foncomfenalco, como es costumbre, da cumplimiento cabal a las
disposiciones de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia
de la Economía Solidaria, lo que permite obtener unos resultados
eficientes y efectivos a la administración. 

El Comité de Control Social Interno y Técnico (Circular Externa No.
007 de 1999), da fe del cumplimiento, biridireccional de los
procedimientos y reglamentaciones propias del sector solidario,
toda vez que, sus actuaciones se encuentran permeadas de
responsabilidad, compromiso, lealtad, honestidad y proactividad.
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FORTALEZAS OBSERVADAS:

Se genera de manera permanente la comunicación con otros
Fondos del sector solidario, lo que nos ha permitido alianzas
comerciales, en beneficio de nuestra Organización.
La Junta Directiva, ha estado muy a la vanguardia del
cumplimiento de la normatividad que nos regula.
El aumento de la base social de manera progresiva, en el año
2022 cerramos con 734 asociados, a finales del año 2023
contamos con 825 asociados activos.

RECOMENDACIONES:

Mayor participación de los asociados en los distintos grupos de
Administración, Control y Comités, que coadyuvan en el buen
funcionamiento y manejo del Fondo de Empleados. 
Realizar un mayor número de capacitaciones a los asociados,
no sólo en lo concerniente al sector solidario, si no también a
nivel de crecimiento personal y formativo, toda vez que se han
minimizado los cursos de educación no formal, que, en años
anteriores, era un plus en nuestra organización solidaria.
Evaluación permanente de nuestros proveedores, con el fin de
continuar prestando un servicio de calidad a nuestros
asociado y usuarios.
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OPORTUNIDADES 

De manera reiterativa, hacemos un llamado a nuestros
asociados, para que formen parte de nuestros organismos de
Control y de los distintos Comités que se manejan al interior del
Fondo de Empleados.

Agradecemos primeramente a Dios, por permitirnos pertenecer
a este selecto grupo, a nuestros afiliados y su grupo familiar la
confianza depositada en nuestro Fondo, a la Junta Directiva y los
diferentes Comités de apoyo a la administración, su
acompañamiento y apoyo desinteresado en la orientación y
progreso del Fondo de Empleados FONCOMFENALCO, logrando
así, resultados positivos a nivel económico y social. Al equipo de
trabajo un agradecimiento muy especial por su compromiso y
dedicación para hacer sentir al asociado los beneficios de
pertenecer a un fondo cálido y coherente con su filosofía
“Brindando Bienestar”.

Muchas Gracias.

YUDIS CANTILLO LUNA
Presidente Cómite Control Social
Foncomfenalco
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Informe
Financiero



 EXPRESADAS EN MILES  DE PESOS

Cifras
ImportantesImportantes

$ 9.234.549

ACTIVOS

$ 6.375.746

PASIVOS
 EXPRESADAS EN MILES  DE PESOS
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INFORME  FINANCIERO Y CONTABLE

ACTIVOS
CIFRAS EXPRESADAS EN MILES DE PESOS

PASIVOS Y PATRIMONIO
CIFRAS EXPRESADAS EN MILES DE PESOS
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INFORME  FINANCIERO Y CONTABLE

ERI CIFRAS EXPRESADAS EN MILES DE PESOS
ESTADO DE RESULTADOS INDIVIDUAL
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INFORME SOBRE REQUERIMIENTOS 
Legales y Reglamentarios 

En el transcurso de 2023, “FONCOMFENALCO” mantuvo
constituido el Fondo de Liquidez conforme con lo
estipulado en el decreto 704 de 2019, en concordancia con
la Circular Básica Contable y Financiera (Circular Externa
No. 022 de 2020 y demás circulares que modifiquen o
complementen.)

“FONCOMFENALCO”, cumplió con las normas expedidas
por la Superintendencia de Economía Solidaria, aplicando
lo dispuesto en la Circular Básica Contable y Financiera (C.
E. No. 022 de 2020) en cuanto a la clasificación y
calificación de los rubros de Cartera de Crédito,
constitución del deterioro tanto general como individual y
la creación del Comité de Riesgos.

“FONCOMFENALCO”, cumplió con la conformación Comité
de Convivencia Laboral. 

“FONCOMFENALCO” cumplió con la conformación del
comité paritario de seguridad y salud en el trabajo
(COPASST), y con la implementación de un programa de
salud ocupacional. (Decreto 1295 de 1994).

“FONCOMFENALCO” está en proceso con la adopción,
reglamentación y funcionamiento del sistema de gestión
de la seguridad y salud en el trabajo SG-SST (ley 1562 de
2012, Decreto 1443 de 2014, Decreto 1072 de 2015, decreto 171
de 2016 y decreto 052 del 12 de enero de 2017 teniendo en
cuenta las fases de implementación establecidas en la
Resolución 0312 e 2019. 



INFORME SOBRE REQUERIMIENTOS 
Legales y Reglamentarios 

CUMPLIMIENTO LEGAL Y NORMATIVO
En mi opinión, “FONCOMFENALCO” ha dado cumplimiento a
las leyes y regulaciones aplicables, así como a las
disposiciones estatutarias de la asamblea y de la junta
directiva, en todos los aspectos importantes.

CUMPLIMIENTO CONTROL INTERNO
En mi opinión, el “FONCOMFENALCO” sigue medidas
adecuadas de control interno y de conservación y
custodia de sus bienes y de los de terceros que estén en
su poder.

En mi opinión, los Estados Financieros mencionados,
tomados fielmente de los libros contables, y adjuntos al
dictamen, presentan de manera fidedigna en todos los
aspectos materiales la situación financiera del FONDO DE
EMPLEADOS DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE
FENALCO ANDI COMFENALCO – CARTAGENA
“FONCOMFENALCO”, al 31 de diciembre de 2023 y 2022, así
como los resultados de sus operaciones, los cambios en el
patrimonio y los flujos de efectivo, correspondientes a los
ejercicios terminados en dichas fechas. 

DIANA MEJIA OBREDOR.
Revisor Fiscal
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PLANCHA ÚNICA - JUNTA DIRECTIVA

PRINCIPALES SUPLENTES

RAFAEL PIMIENTEL RUBIO COMFENALCO EVELIN TIRADO MUÑOZ TECNOLOGICO

YUDIS CANTILLO LUNA PENSIONADO ALFREDO MEZA NAVARRO COMFENALCO

EDUARDO GARCIA ESCORCIA COMFENALCO RAFAEL AREVALO CUADRADO PENSIONADO

CAROLINA BERMUDEZ ROMERO COMFENALCO DIANA LUNA RAMOS COMFENALCO

AQUILES ORTEGA ARRIETA TECNOLOGICO CLARA CARMONA HURTADO TECNOLOGICO

Rafael
Pimientel Rubio

Yudis 
Cantillo Luna

Eduardo 
García Escorcia

Carolina
Bermudez Romero

Aquiles
Ortega Arrieta

Evelin 
Tirado Muñoz

Alfredo 
Meza Navarro

Rafael 
Arevalo Cuadrado

Diana 
Luna Ramos

Clara 
Carmona Hurtado

Ejerciendo con el proceso democrático, a continuación le
presentamos el cuerpo colegiados electos para los órganos de
Administración y control 2022 - 2024:

Junta DirectivaJunta Directiva

ORGANOS DE ADMINISTRACIÓN
Y CONTROL 2024 - 2026

RESULTADOS DE  ASAMBLEA 2024
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PLANCHA ÚNICA - CONTROL SOCIAL

PRINCIPALES SUPLENTES

RICARDO ISAZA PAREJA COMFENALCO ALEXANDRA PARADA  G. TECNOLOGICO

INGRID CABRERA PEREZ COMFENALCO RAFAEL MARTIN COGOLLO PENSIONADO

TONY RIOS ALTAMAR COMFENALCO PAULINO CORTES INDAVUR PENSIONADO

Ricardo 
Isaza Pareja

Ingrid 
Cabrera Perez

Tony
Rios Altamar

Alexandra
Parada

Gonzalez

Rafael 
Martin Cogollo

Paulino 
Cortes Indavur

Control SocialControl Social

ORGANOS DE ADMINISTRACIÓN
Y CONTROL 2024 - 2026

RESULTADOS DE  ASAMBLEA 2024
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Revisría FiscalRevisría Fiscal

ORGANOS DE ADMINISTRACIÓN
Y CONTROL 2024 - 2026

RESULTADOS DE  ASAMBLEA 2024
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De acuerdo a la ley y a lo dispuesto por los estatutos de
Foncomfenalco, se aprobó para el Fondo de Bienestar Social un
48.25% el cual incluye actividades de bienestar asociados,
solidaridades, plan de exequias, entre otros; y un 10% para bonos
Excedentes, este consiste en devolver a través de Bonos de
Alimentación, Salud, Educación o Recreación, un porcentaje de los
intereses pagados por los asociados en el servicio de crédito. 

La administración del fondo informará a sus asociados los
mecanismos que se ofrecerán para la redención de los bonos.

APLICACIÓN DE EXCEDENTES

RESULTADOS DE  ASAMBLEA 2024
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Se aprobó para todos nuestros asociados el Bono Bienestar Pro
vivienda, para el año 2022, con las siguientes características:

BONO BIENESTAR 2024 -2025

28 PREMIOS DE  $1.700.000 
5 PREMIOS DE  $3.000.000

VALOR DEL BONO: $200.000

Sorteo 3 veces al mes

Así mismo, se aprobó que la Junta Directiva implemente y
reglamente estrategias promocionales con respecto al precio del
segundo bono que tome un asociado, una vez se realice
asignación de los mismos, al 100% de los asociados que se
encuentren vinculados a la fecha de inicio de los sorteos. 
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¡¡¡GRACIAS!!!¡¡¡GRACIAS!!!
A cada uno de nuestros Delegados, mil gracias por haber contado
con su participación desde el primer momento en el camino a la  
Asamblea Presencial 2024. 

Gracias por forjar y motivar la participación de los asociados de
Foncomfenalco en esta camino democrático. 
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comunicaciones@foncomfenalco.com

www.foncomfenalco.com

311 414 2299

de Gestión


